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COMERCIO EXTERIOR 

Lista de productos ya fue negociada 
La jefa del Ministerio de Economía, Gabriela García, informó que la “lista definitiva, en la que negociamos 
el cierre técnico y de aranceles ahora en septiembre y que hace dos semanas hicimos una última revisión 
con el gobierno estadounidense, no ha sido publicado”. La nómina publicada el 14 de noviembre pasado 
no es la final, la cual será divulgada cuando se suscriba el acuerdo conjunto, afirmó la funcionaria en el 
programa Con Criterio. Esto quiere decir que los 66 productos revelados el fin de semana son parte del 
71.3 % de los bienes pactados con la nación norteamericana para que ingresen libres de arancel. García 
mencionó que parte de las conversaciones fue lo relativo a medicinas estadounidenses. “Guatemala 
asume ciertos compromisos; eso ya lo había dicho el ministro de Salud, (que) nosotros ya aceptamos 
medicamentos que vengan aprobados por la FDA (Administración de Alimentos y Medicamentos, en 
inglés) y uno de los convenios es que si viene con este sello no requerirá de mayores trámites. Es una 
liberación de mercado impresionante”, enfatizó. Destacó que ello “nos obliga a acelerar los procesos de 
facilitación del comercio” y agregó que las gestiones se verán simplificadas, digitalizadas e 
interoperabilizadas como un método que favorezca el comercio. (DCA 19.11.25) 

EMPRESARIAL 

Sanciones de Competencia serán a finales de 2026 
La Ley de Competencia entrará en vigor el 1 de enero y las sanciones comenzarían a aplicarse a partir de 
diciembre de 2026, por lo que es importante que las empresas principien sus programas de cumplimiento 
para no incurrir en prácticas anticompetitivas, aseveró Javier Bauer, presidente de la Superintendencia 
de Competencia. Bauer subrayó que harán una campaña para los ciudadanos y agentes económicos 
acerca de lo que trata la referida normativa, sus ventajas y las penalizaciones que se pueden aplicar. 
Agregó que mantendrá relación con el Ministerio de Educación a fin de que llegue a las escuelas el 
conocimiento del tema y este se traslade a los hogares. (DCA 19.11.25) 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

El MEM prepara una nueva licitación del Plan de Expansión de Transmisión PET 4  
El ministro de Energía y Minas, Víctor Hugo Ventura, dijo que la licitación PET 3 lamentablemente no 
tuvo los resultados deseados, por lo que se están haciendo las enmiendas correspondientes y se prepara 
la PET 4. Se prevé que sea una licitación más grande y se revisarán y mejorarán las bases en los aspectos 
que pudieron haber generado dudas entre los inversionistas, agregó el funcionario. También se revisará 
la participación del Estado como oferente, ya que la licitación tuvo un participante de gran calidad —el 
Inde—, pero fue descalificado. “Ahí la pregunta es cómo es que quizás el agente más serio que podíamos 
tener en transmisión fue descalificado”, expresó el ministro, al añadir que esperan que ese aspecto no se 
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repita. La convocatoria al nuevo evento será el próximo año. Para ello, ya se presentó un nuevo plan de 
transmisión, que actualmente recibe comentarios y se prevé oficializar en enero. Después de ello, se 
empezará a trabajar y gestionar la PET 4. Algunas de las obras de la licitación PET 3 serán ejecutadas por 
otro mecanismo, con participación del Inde, añadió. En tanto viceministro de Energía del MEM, Juan 
Fernando Castro, explicó que las obras de los bloques 2 y 3 que conformaron parte de la tercera licitación, 
serán realizadas por el Inde, mediante la modalidad de iniciativa propia. Coincidió con Ventura en que no 
se puede esperar más tiempo, por lo que se busca que algunas obras sigan avanzando debido a la 
necesidad de llevar energía a ciertas áreas o reforzar la transmisión existente. Estos bloques incluyen 
obras como líneas hacia Lívingston, tres subestaciones en Quiché, dos en Alta Verapaz y dos en Izabal, 
además de Petén, y de algunas líneas asociadas, explicó Castro. Según los datos divulgados en las bases 
de licitación de la PET 3, el bloque 2 busca contribuir a la conexión de las regiones Norte y Nororiente del 
país, e incluye subestaciones en El Chal, Ixbobó, Lívingston y Tierra Blanca, así como 57 kilómetros en 
cuatro líneas de transmisión entre Petén, Izabal y Alta Verapaz. Entre ellas figura una línea de Lívingston 
a Modesto Méndez, de 54 kilómetros. Con el bloque 3 se busca expandir la red para conectar a nuevos 
usuarios de Alta Verapaz. De acuerdo con las bases de la licitación anterior, ese bloque comprende seis 
subestaciones y nueve líneas que suman 267 kilómetros. (PL 19.11.25) 

FINANZAS PÚBLICAS 

Congreso aprueba Ley de Devolución de Impuestos 
El Congreso de la República aprobó el Decreto 17-2025 el pasado martes 18 de noviembre, denominado 
“Ley para la Facilitación del Cumplimiento en la Devolución de Impuestos”, con un total de 106 votos a 
favor. Esta normativa modifica el Código Tributario y la Ley del IVA con el objetivo de agilizar, simplificar 
y estandarizar los procedimientos para devolver crédito fiscal y otros impuestos a los contribuyentes. El 
decreto explica que la medida responde a la necesidad de contar con mecanismos más eficientes, debido 
a que la fuente de financiamiento actual “ha resultado insuficiente” para atender las solicitudes de 
devolución en tiempo oportuno. Tras la aprobación, se estableció que la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT) deberá operar un sistema integral que registre los débitos y créditos 
entre el Estado y el contribuyente y que permita establecer con claridad los montos a devolver, acreditar 
o cobrar. Asimismo, la devolución deberá realizarse en un plazo máximo de 30 días desde la notificación 
de la resolución, y se permitirá que los contribuyentes soliciten acreditar sus saldos a favor a futuros 
impuestos. La normativa también resuelve que los pagos indebidos o en exceso se resolverán sin 
auditoría previa, verificando únicamente la duplicidad o el error en el pago. En el caso del crédito fiscal 
del IVA, se mantienen los derechos de exportadores y proveedores de entidades exentas, pero se 
endurecen los requisitos. Ahora será obligatorio demostrar el pago real de las facturas mediante cheques, 
estados de cuenta, tarjetas o respaldo documental para pagos en efectivo. Se detalla que no se 
autorizarán solicitudes con indicios de delito o documentación falsa. (LH 19.11.25) 
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POBLACIÓN, EMPLEOS Y SALARIOS 

Nacimientos se redujeron 22.5% en la última década 
La natalidad alcanzó en el 2024 su nivel más bajo de la última década, según datos oficiales del Instituto 
Nacional de Estadística (INE). La tendencia muestra un descenso sostenido en el total de nacimientos, 
reflejo de cambios en la estructura demográfica del país. Según el informe del INE, entre el 2014 y el 2024 
hubo una caída absoluta de 86 mil 939 nacimientos, lo que confirma una tendencia sostenida a la baja. 
Los nacimientos totales de estos años son: 2014: 386,195 nacimientos y 2024: 299,256 nacimientos. Rubén 
Darío Narciso Cruz, especialista en monitoreo y evaluación de Unicef Guatemala, explica que esta caída 
no es sorpresiva, sino parte de una transición demográfica que comenzó hace casi una década. Señala 
que distintos sistemas de información ya registraban señales claras de esa transición, la cual fue 
confirmada por el Censo del 2018. “Desde alrededor del 2015, las estadísticas mostraban que la tasa de 
fecundidad había empezado a disminuir”, comenta Narciso Cruz. Tanto los registros del Renap como las 
encuestas de salud materno-infantil del 2014 y otras apuntaban en esa dirección. El Censo del INE de 2018 
—el primero en 16 años— fue la pieza clave para confirmar ese cambio. En el 2014 se reportaron 386 mil 
195 nacimientos, mientras que en el 2024 la cifra fue de 299 mil 256. Es decir, 86 mil 939 menos. La caída 
significa que en 2024 hubo, en proporción, casi un 25% menos de nacimientos que una década atrás. 
Aunque el descenso fue gradual entre el 2014 y el 2018, el punto de inflexión fue el 2019. Desde entonces, 
el descenso se aceleró. Conclusiones similares se alcanzaron en el Informe de Estado Mundial de la 
Población 2024 del Fondo de Población de las Naciones Unidas (Unfpa). Según el estudio, pese a las 
especulaciones sobre un aumento de embarazos no deseados por falta de acceso a anticonceptivos 
durante la pandemia, los datos no respaldan esa hipótesis para Guatemala. Entre el 2020 y el 2022 se 
registró una disminución marcada. En el 2020 hubo 341 mil 212 nacimientos, notablemente menos que en 
años anteriores. En el 2021 hubo un leve repunte a 345 mil 149, insuficiente para revertir la tendencia. En 
el 2022 la cifra fue de 345 mil 869, prácticamente estancada. (PL 19.11.25) 

CENTROAMÉRICA 

El Salvador compra más de 1.000 monedas de bitcóin por 100 mdd 
El Gobierno de El Salvador compró la noche de lunes más de 1.000 monedas de bitcóin por un valor de 
100 millones de dólares, con lo que sus reservas superaron los 7.000 bitcoines, según informó la 
gubernamental Oficina Bitcóin. “¡Te lo dije! ¡El Salvador está ganando! 100 millones de dólares = 1.098,19 
BTC”, publicó la entidad en X en un mensaje en inglés, que fue compartido por el presidente salvadoreño, 
Nayib Bukele. De acuerdo con el portal oficial de la referida oficina, la reserva de El Salvador de bitcóin 
llegó a 7.474,37 monedas, con un valor total de más de 672,1 millones de dólares. La compra habría entrado 
a las cuentas del Gobierno salvadoreño en dos tandas de 500 bitcoines y una de 90, según indica la 
página gubernamental “bitcoin.gob.sv”. El Salvador se convirtió en septiembre de 2021 en el primer país 
del mundo en adoptar el bitcóin como moneda de curso legal, junto al dólar estadounidense, lo que se 
convirtió en la principal apuesta económica del presidente Nayib Bukele en ese momento. Sin embargo, 
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tras alcanzarse un acuerdo entre el Gobierno salvadoreño y el Fondo Monetario Internacional (FMI) por 
1.400 millones de dólares, la Asamblea Legislativa le retiró al bitcóin el carácter de moneda de curso legal, 
eliminó la obligatoriedad de su aceptación y suprimió el papel del Estado en los intercambios. No 
obstante, el Gobierno de Bukele ha seguido comprando bitcóin a pesar de que el FMI puso como 
condición del acuerdo que no se utilicen fondos estatales para ello. (forbescentroamerica.com 19.11.25) 
 
Crece un 13% la demanda máxima de energía desde 2022 en El Salvador 
La demanda máxima de energía que requiere El Salvador a determinadas horas del día, sigue aumentando 
cada año y registrando nuevos récords de consumo. Según datos de la Unidad de Transacciones (UT), el 
7 de septiembre de 2022, a las 19:00 horas, la demanda máxima alcanzó los 998 MW, mientras que este 
año el país registró una demanda de 1,157 MW el 24 de septiembre a las 18:30, lo que representa un 
aumento del 13%. La demanda máxima de energía, también conocida como “pico de demanda” o “carga 
máxima”, es el momento en que el consumo de electricidad en una red alcanza su valor más alto durante 
un periodo específico. Esta demanda se concentra casi siempre en horas nocturnas cuando los hogares, 
instituciones públicas, industria y comercio requieren más energía ya sea para cargar sus dispositivos 
eléctricos, iluminar la ciudad o encender motores. De hecho, el 29 de mayo de este año se registró un 
consumo de 1,203 Megavatios (MW) a las 19:30, siendo esta la demanda más alta del registro histórico 
que tiene El Salvador. Su aumento coincidió con la época calurosa en la que los salvadoreños usan más 
ventiladores y aires acondicionados, pero también coincide con una mayor actividad del sector 
construcción y un aumento del turismo en ciertas zonas del país. Según el presidente de la Empresa 
Transmisora de El Salvador (ETESAL), Edwin Núñez, más proyectos de construcción, nuevas empresas y 
hoteles están contribuyendo a aumentar el consumo energético en el país. “Estamos viendo la 
construcción de muchas casas, torres de apartamentos, nuevas empresas y hoteles que se están 
instalando”, afirmó el funcionario en una entrevista televisiva. En el último año la Cámara Salvadoreña de 
la Construcción (CASALCO) estima que se están construyendo más de 120 proyectos, sobre todo 
habitacionales, que se suman a la conectividad eléctrica. Y esto está ocurriendo en toda la región, pues 
según el Ente Operador Regional (EOR), que para este año ha estimado un crecimiento de 3.3% en la 
demanda de energía en comparación al año pasado como producto de un mayor desarrollo económico 
y la incorporación de más tecnología. (eleconomista.net 19.11.25) 
 
FMI señala que El Salvador se comprometió a no aumentar cantidad de bitcóin 
almacenada 
El gobierno salvadoreño anunció que compró $100 millones más de bitcóin el lunes por la noche. La 
estatal oficina de bitcóin adscrita a Presidencia de la República, publicó que los bitcóins en propiedad 
habían subido en 1,098 unidades. Esta es la compra más grande por bloque que ha hecho el gobierno a 
la fecha, según los reportes públicos que aseguran que las tenencias son de 7,475 bitcóins valorados al 
cierre de esta nota en $695.6 millones. La primera compra del bitcoin en 2021 rondó las 200 monedas e 
incluso llegó a comprar hasta 400; pero desde 2022 la dinámica era de una diaria, con algunas 
excepciones, hasta este lunes.  Después que El Salvador firmara un acuerdo de servicio ampliado con el 
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Fondo Monetario Internacional (FMI) en enero, los analistas esperaban que las compras de bitcóin 
disminuyeran, pero estas han continuado. LA PRENSA GRÁFICA consultó al Fondo Monetario 
Internacional sobre esta compra, y aunque señalaron que “no ofreceremos un análisis detallado de cada 
anuncio de las autoridades relacionado con bitcóin”; aseguraron que “el gobierno de El Salvador se 
comprometió, como parte de su programa con el FMI, a no aumentar la cantidad total de bitcóin 
almacenada en todas las billeteras gubernamentales”. Y agregaron que “el Directorio Ejecutivo del FMI 
ha recalcado la importancia de una comunicación clara y coherente respecto a este compromiso”. El 
economista y expresidente del Banco Central de Reserva, Carlos Acevedo considera que el gobierno 
utiliza un “subterfugio” y la compra no se hace directamente con fondos públicos porque si no sería “una 
violación al acuerdo”. Y que estas compras se realizan con fondos de empresas subsidiarias, privadas con 
accionistas públicos. “¿Dónde están estas reservas? Eso es parte de la opacidad, obviamente están en la 
nube, pero quién tiene la billetera, esa es la pregunta, eso debería saberse”, recalca. (eleconomista.net 
19.11.25) 

INTERNACIONALES 

Las listas de desempleo en EU aumentaron entre septiembre y octubre 
El número de estadounidenses que reciben prestaciones por desempleo aumentó entre mediados de 
septiembre y mediados de octubre, según datos del gobierno publicados ayer, lo que sugiere una 
elevada tasa de desempleo en octubre, ya que la incertidumbre económica desalienta la contratación. El 
Departamento de Trabajo solo publicó los datos de las llamadas solicitudes continuadas para las semanas 
que finalizaron el 11 y el 18 de octubre. El gobierno habría encuestado a empresas y hogares para el 
informe de empleo de octubre durante la semana que finalizó el 18 de octubre. Un portavoz del 
Departamento de Trabajo dijo que “un problema técnico provocó la publicación anticipada de datos 
parciales”, y añadió que “esto se está corrigiendo y la serie completa estará disponible al cierre de la 
jornada del 20 de noviembre”, según respondió un portavoz del Departamento de Trabajo a una consulta 
de Reuters. No se habían publicado datos oficiales semanales sobre las solicitudes desde finales de 
septiembre debido al cierre del gobierno, que duró 43 días y ha finalizado recientemente. Por otra parte, 
la Oficina de Estadísticas Laborales del Departamento de Trabajo dijo que publicaría el informe sobre los 
precios al productor de septiembre el próximo martes y los datos sobre los precios de importación y 
exportación el 3 de diciembre. La Casa Blanca ha advertido que es probable que no se publique la tasa 
de desempleo de octubre, ya que el cierre más largo de la historia ha impedido la recopilación de datos 
de los hogares. (eleconomista.com.mx 19.11.25) 
 
Arabia Saudí invertirá US $1 billón en EE. UU. 
El príncipe heredero de Aradia Saudí, Mohamed bin Salmán, comunicó que su país se comprometerá a 
aumentar la inversión en Estados Unidos. “Vamos a anunciar el aumento de los US $600 mil millones (ya 
comprometidos) a casi US $1 billón para inversión real y oportunidad concreta en muchas áreas; entre 
ellas, tecnología, inteligencia artificial (IA)”, adelantó en la reunión con el presidente estadounidense, 
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Donald Trump, en el Despacho Oval. Al comienzo del encuentro, un sonriente Trump ya había agradecido 
el compromiso de llegada de capital multimillonario anunciado durante su visita a Riad en mayo pasado. 
“Como es mi amigo, quizá lo convierta en US $1 billón, pero tengo que convencerlo”, bromeó con un 
gesto hacia el líder árabe. “Creo en el futuro de Estados Unidos”, afirmó Bin Salmán, recibido en la Casa 
Blanca con los máximos honores reservados a las visitas de Estado. Trump insistió en la cercanía con 
Arabia Saudí e incluso defendió al príncipe heredero frente a las acusaciones de la CIA, que lo señalan 
como responsable del asesinato en 2018 del columnista de The Washington Post Jamal Khashoggi. 
“Deben entender que este es un gran aliado, simplemente por el hecho de que estén haciendo esto 
ahora. No sabía que impulsaba la propuesta del billón (en las inversiones), él no me lo adelantó”, subrayó 
el republicano. (DCA 19.11.25) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Puede consultar estas y otras noticias en el siguiente enlace: 

http://copades.com/monec/ 


